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RESOLUCION de 16 de enero de 1990, de la Dirección
General de Palitica Tecnológica, por la que se autoriza a la
Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR), para asumir las funciones de certificación en el
ámbito de los equipos de tecnología. de la información y
oficina.

Vista la petición documentada, de fecha 3 de eneTO de 1990,
presentada por la Asociación Española de Nonnalización y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid,' calle de Femández de la Hoz, 52,
por la que se solicita autorización para aS:lmir funciones de certificación
en el ámbito de los equipos de tecnología. de la infonnación y oficina;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de ! de agosto, p(1!'r d que se
ordenan las actividades de nonnalizaci6n y certificación;

Resultando que en dicha Asociación se ha creauo el Comité Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y.que en
la tramitación del expediente se han cumplido todos los reqUISitos,

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pcdreira.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará., dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que se haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de coritrol de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

CaracterlstiCG:S comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de alimentación. Unidades: mbar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: kW.

Valor de las caracten'sticas para cada marca, modelo o tipo

Marca «e.l.m. Leblanc», modelo GLS 5.J4.

Características:
Primera: Gc. GN. GLP.
Segunda: 8. 18.28/37.
Tercera: 16,2. 16,2. 16.2.

Madrid, 19 de diciembre de 1989.-EI Director general, José Fer~

nando Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCI0N de 19 de diciembre de 1989. de la Direc
ción General de Industria, por la que se modifica la de 30
de octubre de 1989 que homologa caldera mural de
calefacción a ~as, categor[a 111, tipo BJ• marca ((e.l.m.
Manaut>J, moaeio base GLS 5.14, fabricada por «ELM
Leblanc>J, en Drancy (Francia), CBC-0003.

Vista la· solicitud presentada por la Empresa «Manaut, Sociedad
Anónima», en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
30 de octubte de 1989 por la que se homologa caldera mural de
calefacción, categoría m, tipo B j , marca «e.l.m. Manau!», modelo base
GLS 5.14;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en incluir
nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando Que las modificaciones citadas no suponen variación
sustancial con respecto al tipo homologado, ni modificación de las
características, especificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados;

Vistos los Reales Decretos 2584/1981, de 18 de septiembre~

734/1985, de 20 de febrero. y 494/1988, de 20 de mayo,
Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 30 de octubre de 1989 por la que se
homologa caldera mural de calefacción, categoría III, tipo B¡, marca
<oce.l.m. Manau!)), modelo base GLS 5.14, con la contraseña de homolo
gación CBC-0003, en el sentido de incluir en dicha homologación las
marcas y modelos cuyas características son las siguientes:
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anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legaies que
de ello pudieran derivarse.

Caracterislicas comunes a lodas. las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo~pantalla. Unidades: Pulga·
das

Segunda. Descripción: Presentación en 'pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración .de pantalla.

Valor de las caracter{scicas para cada marca y modelo

Marca «Hitachi», modelo CMI686A3EW.

Características:
Primera: 16.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Policroma.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

1.0 Que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 13 de noviembre de 1989.-La Directora general, Regina

Revilla Pedreira.

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Politica Tecnológica, por la que se homolo
gan dos pantallas marca (<!BM», modelos 8515·002 y otra,
fabricadas por «IBM (UKJ. Ltd.», en su instalación indus~
trial ubicada en Greenock (Reino Unido).

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
presentada por «lBM, Sociedad Anónima Española», con domicilio
social en paseo de la Castellana, 4, municipio de Madrid, provincia de
Madrid, para la homologación de dos pantallas, fabricadas por «.IBM
(UK), Loo.», en su instalación industrial ubicada en Greenock (Reino
Unido);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia,
mediante dictamen con clave numero 89094003, y la Entidad colabora~

dora «Bureau Veritas Español, Sociedad Anónima», por certificado de
clave BRC/3/V/990/06/88, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 125011985, de 19 de junio, y Orden del
Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado homologar los citados produr;tos, con la
contraseña de homologación GPA-D611, y fecha de caducidad el día 13
de' noviembre de 1991, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el prOducto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin peIjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas· comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pul
gadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «IBM», modelo 8515-002.

Características:
Primera: 14.
Segunda. Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Policroma.

Marca «lBM», modelo 8515-012.

Características:
Primera: 14.
Segunda. Alfanuméríca/gráfica.
Tercera: Policroma.
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Esta Dirección General ha resuelto autorizar a AENüR para asumir
las funciones de certificación en el ámbito de los equipos de tecnologia
de la infonnación y oficina.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 16 de enero de- t990.-La Directora general, Regina Revilla

Pedreira.
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RESOLUC/Ob' de JI de enero de 1990, det Instituto
Nacional de Administración Pública" por la que-}¿t?conl'o
can fas VII 'Jornadas de Derecho {/rbanístico de:1tl-:Cosca
del Sol. a celebrar en Torremolinos (Málaga),

El Centro de E;Úudios. MunicipaÍes y de Cooperación InterProvLncial
en Granada. como Detegación lnterprovincial del Instituto Nacional de
Administración PUblica; ha orgartizado. dentro de su Plan de .Activida
des para !990.las,YU Jornadas de Derecho Urbanístico de la Costaciel
Sol. y-esta Presidencia~'rcniendo-en C1.1entasu contenido y finalidad. ha
resuelto conferirles carácter· nacional; 'cünvocándose con sujeción a las
siguientes nonnas:

Primera. Cantenidu.-Las Jornadas que se convocan tienen por
objeto el análisis de la problemática jurídica de «los agentes del proceso
urbanizadof»).

Segunda. Lugar de celcbraclOn v desarrollo -Las Jornadas tendran
lugar durante lo~ días 15 al 17 de marzo de 1990. en Torremohnos
(Málaga).'U'c

Tercera. Participantes. -Personal JI servicio de las Corporaciones
Locales de nivel A. en puestos de trabajo relacionados con el lema de
las Jornadas, "

Si el número d~ ir.scripdones lo pennitiera. podrán ser admitidas,
asimismo, las solicitudes de quienes. sin reunir los requisitos-anterior~

mente indicados. esten imeresadosen la problemática objeto de estudio
en las Jornadas.

Cuarta. Critetios de sefección.-EI número de asistentes a las Joma~
das será limitado. por lo que si es necesario. la selección de solicitantes
se atendrá a los siguientes criterios:

t. Puesto de trabajo desempeñado, y
2. Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia y pago

de los derechos de m:mícula.
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3330 RESOLUCION de 26 de enero de 1990. de la Subsecreta
rIa. por la que se ordena la remisión del exrediente
administrativo y se emplaza a los interesados en e recurso
contencioso-administrativo numero 19.725-URG de la
Audiencia Nacional.

Habiendo requerido a este Ministerio par las Administraciones
Públicas la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, mediante telegrama recibido el 25 de este mes,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.°, apartado 2, de la Ley
62/1978, de 26 de diciembre. en relación con el recurso contencioso
administrativo numero 19~725-URG interpuesto contra presuntos actos
de este Ministerio sobre «ausencia de convocatoria de no admitir a la
Confederación recurrente. a participar activamente en todo el proceso
negociador sobre el personal que presta sus servicios profesionales en el
ámbito de las Administraciones Públicas», para que se remita el
expediente administrativo completo o en su caso certIficación acredita~
tiva de su no existencia., en el plazo de cinco días., a contar desde la
recepción del requerjrnienf,O y se alegue cuan.to se estime oportuoo como
fundamento del acto impugnado, estaSubsecretaria acuerda lo ,siguiente:

1. Remitir a laSa1a Juzgadora certificación acreditativa de··que no
existe expediente administrativo sobre (Qusencia de convocatoria de no
admitir a la Confederación recurrente~ a participar activamente en todo
el proceso negociador sobre el personal que presta sus servicios
profesionales en el ámbito de las Administraciones Públícas».

2. Remitir expediente que contíene copia autorizada de documen
tos relacionados con la convocatoria de la Mesa General de Negociación
y con este recurso contencioso-administrativo.

3. Remitir alegaciones en relación con el diálogo social que está
llevando a efecto el Gobierno de la Nación, representado por cuatro de
sus Ministros., con los interlocutores, sociales. Sindicatos más represen
tantivos.

4. Emplazar a tOdos los interesados en _este procedimiento para que
puedan comparecer ante ta Sala Juzgadora en el-plazo de cinco días,
conforme a lo,_previsto.enla, mencionada nonna·legaL :, .•-,;

Existiendo jntCr¿~abs;d'6SConOcídos 'en "este -pr~edimieñiC;;S"'e~:ha:ce
publica [a anténor resofuciónpata notificaCión de los mismos, ¿órifcinne
a lo dispuesto en el :-arti~1J.lo, 80•. apartado ·3, .de .la vigente. Ley de

'Procedimiento Administrativo, emplazándoles para que puedan com'pa
recer ante la Sala Iuzgadora en el plazo, de cinco días. de conformidad
con el articulo 8.2 de 'la ,Ley d~ Protección Jurisdiccional de los
Derechos Fundamentales ~e la Persona. "

·Madrid, 26 de enero cte 1990.-EI Subsecretario, Juan Ignacio Moltó
García. ' .

Quinta. S·j!ú"¡/l,Jes.-EI plazo de presentación de solicitudes· para
participar en las jom:1da~ ,,"'rj de veinte días naturales, contados a partir
del slguieIlle al Je la publi<:aciún de esta convocatoria en el' ~(Boletin

RESOLUCION de 16 de enero de 1990, de la Dirección
General de Poi/tica Teenológica. por la -que se autoriza a la
Asociación Española de Normalización y Certijicacü¿fl
(AENOR), para .asumir las funciones de certificación en el
ámbito de la seguridad eléctrica de equipos de (¡'¡ecamuni-
cación. .
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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 25 de enero _de /990,. del Instituto
Nacional de Administtación Pública, por la que se ordena
la remis.ión del expediente administratil'o y se emp¡~za a
los 'interesados en el recurso conreneioso-administrativo
número 00026/90" interpuesto amela Sala de lo Conten
cioso Administratim, SecCión Segunda, de! Tribunal Supe
rior de Justicia de Cataluña

Recibido acuerdo de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, dictado en·:d recurso
contencioso-administrativo número 2611990, interpuesto pOE~ el Procu
rador señor Torrás Coraminas, en nombre y representación de don
T-omás Femández Maside. contra desestimación tácita del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Escuela de Administración
Pública de Cataluña, de 4 de mayo de 1989, sobre pruebas de-acceso a
la subescala de Secretaria-Intervención; esta Presidencia. de confonni
dad con 10 dispuesto en el artículo 114 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa. ha acordado que dentro del
plazo eStablecido. se remita a la SalaeLe:xpedienteadT11inistrativo para
que surta los efectos procedentes. '. .. ' " .

La presente Resolución se notifica. a través del·~(Boletín Oficial del
Estado». emplazándose a todos los intere'sados en el procedimiento, y,
por tanto, legitimados. para que pu~dan 'comparecer ante la Sala en el
plazo de diez días, en aplicación de lo prevenido en los artículos 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrat.iva. y.89·,3
áe la Ley de Procedimiento Administrativo; todu ello ante la lmpvs¡bilt
dad de realizar notificacione:sindividuales a cada uno, debido al elevado
número de opositores. al no disponerse de la lista completa y domicilios
de los mismos, al elevado cQste que, en cualquier caso. dicha notifica
ción en caso de hacerse individualmente. y teniendo en· cuenta la
doctrina establecida en materia de notificaciones por el Tribunal
Constitucional.

Lo que se hace publico ·para notificación de los interesados. conforme
a lo previsto por el artículo 80.3 de la vigente Ley de. Procedir:1iento
Administrativo.

Madrid, 26 de enero d.e I'NO, ..EI PresIdente, José Constantino Nalda
García.

Vista la petición documentada, de fecha 3 de enero de 1990,
presentada por la Asociación Española de Normalizadón y Certificación
(AENOR), con domicilio en Madrid, calle de Femández de la Hoz. 52.
por la que se solicita autorización para asumir funciones de certificación
en el ámbito de la seguridad 'eléctrica de equipos de telecomunicación;

Visto el Real Decreto 1614/1985, de l de agosto. por el que se
ordenan las actividades de nonnalización y certificación;

Resultando que en dicha Asociación se ha cread9 el Comité' Sectorial
de Certificación apropiado;

Considerando que AENOR dispone de los medios y organización
necesarios para llevar a cabo las actividades correspondientes y que en
la tramitación del-expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta DirecciórfGeneral ha resuelto autorizar a AENOR para asumir
las- funciones de certificación en el ámbito de la seguridad, eléctrica de '
equipos de telecomunicación:

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 16 de enero de 1990.-La Directora general. Regina Revilla

Pedreira.· '


